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CREDITO COMERCIAL  
    PARA EMISORES DE CREDITO 

 

CONDICIONES GENERALES 
 

POR CONVENIO ENTRE LAS PARTES COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. QUE 
EN ADELANTE SE LLAMARÁ SEGUROS MUNDIAL, CELEBRA EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO CON LA ENTIDAD, SOCIEDAD O EMPRESA, QUE APARECE 
SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, Y QUIEN EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ EL TOMADOR - ASEGURADO. SEGUROS MUNDIAL SE OBLIGA A 
PAGAR LA CORRESPONDIENTE SUMA ASEGURADA, FRENTE A LA REALIZACIÓN DE 
LOS RIESGOS AMPARADOS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA, Y 
TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA 
SOLICITUD DEL TOMADOR - ASEGURADO, QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA 
PÓLIZA. EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
1. AMPAROS 
 
SEGUROS MUNDIAL SE OBLIGA A PAGAR A LA ENTIDAD ASEGURADA EL SALDO DE 
CAPITAL DE LOS CRÉDITOS ASEGURADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE 
RESULTEN IMPAGADOS, SIN EXCEDER LOS LÍMITES DE LA SUMA ASEGURADA 
INDIVIDUAL POR DEUDOR, NI EL LÍMITE DE LA SUMA ASEGURADA TOTAL POR 
"COSECHA" ESTABLECIDOS EN ESTA PÓLIZA. UN CRÉDITO ADQUIERE LA CALIDAD DE 
IMPAGADO PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, CUANDO ALCANZA UNA MOROSIDAD 
SUPERIOR A NOVENTA (90) DÍAS CONSECUTIVOS. SE ENTENDERÁ POR COSECHA PARA 
EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, EL GRUPO DE CRÉDITOS DESEMBOLSADOS POR LA 
ENTIDAD ASEGURADA DENTRO DEL PERIODO CUYA DURACIÓN SERÁ DETERMINADA 
EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA Y QUE HAYAN SIDO 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS POR SEGUROS MUNDIAL. 

 
ESTARÁN AMPARADOS LOS CRÉDITOS EN LOS CUALES EL DEUDOR HAYA CANCELADO 
LAS TRES (3) PRIMERAS CUOTAS DEL CRÉDITO OTORGADO AL TOMADOR - 
ASEGURADO, Y QUE HAYAN SIDO ASEGURADOS EXPRESAMENTE POR SEGUROS 
MUNDIAL. 

2. EXCLUSIONES: 

 
SE EXCLUYEN "EXPRESAMENTE" DE LA COBERTURA OTORGADA PARA ESTA 
PÓLIZA, LOS SALDOS DE CAPITAL IMPAGADOS DE LOS CRÉDITOS EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS Y/O POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

 
2.1 OPERACIONES DE CRÉDITO QUE ESTÉN EN MORA EN EL MOMENTO DE 
SUSCRIBIR LA PÓLIZA O DE INCORPORAR UN RIESGO A LA MISMA. 

 
2.2 DECLARACIÓN JUDICIAL DE INTERDICCIÓN O INCAPACIDAD LEGAL DEL 

DEUDOR. 
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2.3 PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTAMENTE DE ACTOS FRAUDULENTOS O 
DESHONESTOS DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO, COMETIDOS 
INDIVIDUALMENTE O EN COMPLICIDAD CON OTRAS PERSONAS, CON LA 
INTENCIÓN MANIFIESTA DE CAUSAR AL ASEGURADO DICHA PÉRDIDA. 

 
2.4 PÉRDIDAS DE DINERO Y TÍTULOS VALORES POR LA DESTRUCCIÓN, 
DESAPARICIÓN O SUSTRACCIÓN INDEBIDA DE LOS MISMOS. 
 
2.5 OPERACIONES DE CREDITO SIN DESEMBOLSO DE DINERO. 

 

2.6 OPERACIONES DE CRÉDITO OTORGADAS INCUMPLIENDO LAS NORMAS O EL 
REGLAMENTO DE OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO DE LA ENTIDAD, QUE 
DEBEN ESTAR APROBADAS POR LA AUTORIDAD INTERNA COMPETENTE. 
ESTA EXCLUSIÓN COMPRENDE LOS DENOMINADOS "AUTOPRESTAMOS" 
ENTENDIENDO POR ELLOS LOS CRÉDITOS OTORGADOS A LOS 
ADMINISTRADORES DEL ASEGURADO CON INCUMPLIMIENTO DEL 
REGLAMENTO O NORMAS DE CRÉDITO. 

2.7 CRÉDITOS OTORGADOS A PERSONAS JURÍDICAS. 
 

2.8 EN EL CASO DE CRÉDITOS OTORGADOS CON LIBRANZA, LA NO 
INCORPORACIÓN DE LA LIBRANZA POR PARTE DEL PAGADOR DE LA ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

 
2.9 CARTERAS U OPERACIONES NO ORIGINADAS DIRECTAMENTE POR EL 
TOMADOR - ASEGURADO QUE NO HAYAN SIDO ACEPTADOS EXPRESAMENTE 
POR LA ASEGURADORA. 

 
2.10 .LOS DE DEUDORES CUYOS CARGOS SEAN DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN. 
 

2.11 CRÉDITOS OTORGADOS A PERSONAS EMPLEADAS POR COOPERATIVAS 
DE TRABAJO ASOCIADO. 

 
2.12 CRÉDITOS OTORGADOS QUE EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO POR DEUDOR 
ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 

 
2.13 PAGOS DE CUALQUIER TIPO, GASTOS O COSTOS INCLUIDOS PERO NO 
LIMITADOS A INTERESES, GASTOS DE COLOCACIÓN, GASTOS DE COBRANZAS. 
 
2.14 CRÉDITOS NOVADOS, REESTRUCTURADOS Y TODAS AQUELLAS 
OPERACIONES DE REFINANCIACIÓN QUE MODIFIQUEN LAS CONDICIONES 
ORIGINALES ESTABLECIDAS EN EL MOMENTO DE LA INCLUSIÓN DEL RIESGO 
POR DEUDOR, DECLARADA POR EL TOMADOR – ASEGURADO, CUANDO LAS 
OPERACIONES DE CREDITO SE ENCUENTREN EN MORA.  

 
2.15 OPERACIONES DE CRÉDITO EN LAS QUE NO ESTÉN INCORPORADOS LOS 
DOCUMENTOS O TÍTULOS QUE PERMITAN EL EJERCICIO EFECTIVO DE ACCIONES 



                                                                                                

 
23-10-2019-1317-P-20-PPSUS7R000000009-D00I 

03/07/2015-1317-NT-P-20-NTPSUS10R0000002 

 

DE RECOBRO O JUDICIALIZACIÓN. 
 

2.16 OPERACIONES DE CRÉDITO CUYO PLAZO SEA SUPERIOR AL 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, QUE SE 
CONSIGNAN EN LA CARATULA DE ÉSTA. 
 
2.17 ACTOS DE GUERRA; HAYA MEDIADO O NO DECLARACIÓN, INVASIÓN, ACTO 
DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES, GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, 
REVOLUCIÓN O ASONADA, SECUESTRO EXTORSIVO Y DESAPARICIÓN FORZOSA. 

 
2.18 REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN O CONTAMINACIÓN RADIACTIVA, 
CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA DE LOS MISMOS O DE CUALQUIER 
ASOCIACIÓN O POOL FORMADO CON EL FIN DE AMPARAR RIESGOS ATÓMICOS 
O DE ENERGÍA NUCLEAR. 

 
2.19 PÉRDIDA O DAÑO DIRECTO O INDIRECTO OCASIONADO POR, 
OCURRIENDO A TRAVÉS, O COMO CONSECUENCIA DE GUERRA, INVASIÓN, 
ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (YA SEA DECLARADA LA 
GUERRA O NO), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN , USUR 
PACIÓN DEL PODER O GOLPE MILITAR O CONFISCACIÓN O 
NACIONALIZACIÓN O REQUISICIÓN O DESTRUCCIÓN O DAÑOS A LA 
PROPIEDAD POR O BAJO LA ORDEN DE CUALQUIER GOBIERNO O AUTORIDAD  
PÚBLICA O LOCAL. 

2.20 REACCIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 
 

2.21 TERRORISMO, NUCLEAR, BIOLÓGICO Y QUÍMICO. 
 

2.22 PERDIDA DE, ALTERACIÓN DE O DAÑO O UNA REDUCCIÓN EN EL 
FUNCIONAMIENTO, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA DE 
COMPUTADORES, HARDWARE, PROGRAMAS, DATOS, ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN, MICROCHIP, DISPOSITIVO DE CIRCUITO INTEGRADO O 
SIMILAR EN EQUIPO DE COMPUTADOR O EQUIPO DE NO COMPUTACIÓN, BIEN 
SEA O NO DE PROPIEDAD DEL TITULAR DE LA PÓLIZA. NO CONSTITUYE UN 
EVENTO, POR SÍ MISMO, A MENOS QUE SURJA DE UNO O MÁS DE LOS 
SIGUIENTES PELIGROS: INCENDIO, RELÁMPAGO, EXPLOSIÓN, IMPACTO DE 
AERONAVE O VEHÍCULO, OBJETOS QUE CAEN, TORMENTA, GRANIZO, 
TORNADO, CICLÓN, HURACÁN, TERREMOTO, TSUNAMI, INUNDACIÓN, HELADA O 
PESO DE NIEVE. 

2.23 OBLIGACIONES EXTRACONTRACTUALES, MULTAS Y GARANTÍAS 
FINANCIERAS. 

 
2.24 DECISIONES GUBERNAMENTALES QUE IMPIDAN EL PAGO DEL CRÉDITO. 

 
2.25 DESAPARICIÓN, EXTORSIÓN Y SECUESTRO DEL DEUDOR. 

 
2.26 MUERTE DEL DEUDOR POR CUALQUIER CAUSA. 
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2.27 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL DEUDOR POR ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE. 

 
2.28 ENFERMEDADES GRAVES DEL DEUDOR. 

 
2.29 NO SE OTORGARÁ COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA PARA LOS 
CRÉDITOS QUE NO SEAN OTORGADOS CON ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 
Y NORMAS REFERENTES A LOS LÍMITES DE CUPOS DE CRÉDITOS INDIVIDUALES Y 
CONCENTRACIÓN DE OPERACIONES QUE APLIQUEN AL MARCO LEGAL VIGENTE 
PARA EL "TOMADOR - ASEGURADO", ASÍ COMO TODAS AQUELLAS NORMAS 
LEGALES QUE REGLAMENTEN, DEROGUEN O MODIfiQUEN LA MATERIA. DE LA MISMA 
MANERA SE OBSERVARÁN TODAS LAS NORMAS REFERENTES AL OTORGAMIENTO 
DE CRÉDITOS, EXPEDIDAS POR ÓRGANOS COMPETENTES QUE SUPERVISAN LA 
ACTIVIDAD DE FINANCIACIÓN Y FINANCIERA REALIZADA POR EL TOMADOR - 
ASEGURADO. 

 
2.30 NO SE OTORGARÁ COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA MIENTRAS NO  
EXISTA UN CONTRATO DE MUTUO ENTRE EL TOMADOR - ASEGURADO Y EL DEUDOR, 
QUE ESTÉ  CONTENIDO EN UN PAGARÉ QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS LEGALES 
NECESARIOS PARA OBTENER SU EFECTIVIDAD. 

 
2.31  NO SE OTORGARÁ COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA MIENTRAS NO 
SE TENGA UN REGLAMENTO DE CRÉDITO Y/O SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGO CREDITICIO APROBADO POR EL ORGANISMO Y/O INSTANCIA 
COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y LA REGLAMENTACIÓN APLICABLE 
AL TOMADOR - ASEGURADO Y SUS ESTATUTOS. LOS CRÉDITOS OBJETO DE 
COBERTURA DEBEN CUMPLIR A CABALIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTOS 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. 

 
2.32 NO SE OTORGARÁ COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA MIENTRAS NO 
SE TENGAN PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE COBRO DE CARTERA 
DEBIDAMENTE APROBADOS POR LA INSTANCIA COMPETENTE, LA LEY, Y LA 
REGLAMENTACIÓN APLICABLE AL TOMADOR - ASEGURADO Y SUS ESTATUTOS. 
LOS CRÉDITOS OBJETO DE COBERTURA DEBEN CUMPLIR A CABALIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN ESTOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. 
 
3. OBLIGACIONES DEL TOMADOR – ASEGURADO 
 
EN EL CASO QUE LOS CRÉDITOS AMPARADOS SEAN OTORGADOS BAJO LA 
MODALIDAD DE LIBRANZA, ADEMÁS DE LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA EL 
EFECTO, LOS CRÉDITOS DEBEN CUMPLIR CON LA LEY 1527 DE 2012 Y LAS NORMAS 
QUE LA REGLAMENTEN Y MODIFIQUEN Y ESTAR "INCORPORADOS" POR PARTE DEL 
PAGADOR DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE.  
 
DE ACUERDO CON LO DIPUESTO EN EL  ARTICULO 1075 DEL CODIGO DE COMERCIO EL 
TOMADOR – ASEGURADO  ESTARÁ OBLIGADO A NOTIFICAR A SEGUROS MUNDIAL LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE SU CONOCIMIENTO. 
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DE ACUERDO CON LO DIPUESTO EN EL  ARTICULO 1060 DEL CODIGO DE COMERCIO EL 
TOMADOR - ASEGURADO DEBE INFORMAR A SEGUROS MUNDIAL EN UN PLAZO DE 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA MODIFICACIÓN O REPORTE 
SOBRE CUALQUIER MODIFICACIÓN EN EL REGLAMENTO DE CRÉDITO O EN EL 
REPORTE DE CARTERA. 
 
4 . VALOR ASEGURADO Y LIMITE DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO: 

 
LA SUMA ASEGURADA, ES EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA Y SERÁ IGUAL A UN PORCENTAJE DEL IMPORTE DE LOS 
DESEMBOLSOS ASEGURADOS EFECTUADOS POR EL TOMADOR - ASEGURADO 
DURANTE UNA "COSECHA". ESTE PORCENTAJE SERÁ EL ESTABLECIDO EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 
SUBLIMITE DEL DEUDOR: DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA, SE ESTABLECERÁ UN SUBLIMITE DE RESPONSABILIDAD 
ANUAL/VIGENCIA POR DEUDOR EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PÓLIZA. 

 
PARA LOS CRÉDITOS QUE ESTÉN AMPARADOS CON UN SEGURO DE DESEMPLEO, LAS 
COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA OPERARÁN EN EXCESO DE DICHO SEGURO, ESTO ES, 
AMPARARÁ EL SALDO INSOLUTO DE CAPITAL, UNA VEZ SE AGOTE LA COBERTURA DEL 
SEGURO DE DESEMPLEO. 

 
5 . VIGENCIA DE LA POLIZA: 

 
LA FECHA DE INICIO Y FINALIZACIÓN SERÁN LA INDICADA EN LA PÓLIZA Y/O 
CERTIFICADO DE SEGURO. 

 
6 . REVOCACIÓN DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1071 DEL CODIGO DE COMERCIO: 

 
6.1 EL TOMADOR - ASEGURADO PODRÁ REVOCAR ESTA PÓLIZA EN CUALQUIER 
MOMENTO MEDIANTE AVISO ESCRITO ENVIADO AL ASEGURADOR.  
 
6.2 SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR ESTA PÓLIZA EN CUALQUIER 
MOMENTO MEDIANTE AVISO ESCRITO ENVIADO AL TOMADOR - ASEGURADO CON 
NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS DE ANTELACIÓN CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 
ENVÍO. 

 
6.3 POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LA PRIMA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
7 . PRIMA Y TERMINACIÓN DEL SEGURO POR MORA EN EL PAGO DE LA 

PRIMA: 
 

LA PRIMA DE ESTA PÓLIZA SE PAGARÁ FRACCIONADAMENTE CON UNA 
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PERIODICIDAD MENSUAL. EL PAGO DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA ENTREGA DE LA PÓLIZA O DE SUS CERTIFICADOS O ANEXOS, SALVO 
QUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES SE PACTE UN PLAZO DIFERENTE. 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL PRESENTE CONTRATO TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE POR 
MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, DE LA PÓLIZA, O DE LOS CERTIfiCADOS O ANEXOS 
EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN ELLA. 

 
8. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

 
SEGUROS MUNDIAL, EFECTUARÁ EL PAGO DE LAS SUMAS QUE ESTÉN CUBIERTAS 
DENTRO DE LA PRESENTE PÓLIZA, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A QUE LA ENTIDAD 
ASEGURADA HAYA ACREDITADO LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO, 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PARA TAL 
EFECTO, Y SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA ESTABLECIDA EN EL CITADO 
ARTÍCULO, DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
 COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL DEUDOR. 

 
 COPIA DE LA SOLICITUD INDIVIDUAL DEL CRÉDITO Y DOCUMENTOS 

ADJUNTOS. 
 

 ORIGINAL DEL PAGARÉ Y CARTA DE INSTRUCCIONES O DEL PAGARÉ U 
OTRO TÍTULO VALOR QUE GARANTICE EL CRÉDITO IMPAGADO, CON EL 
CORRESPONDIENTE ENDOSO O ACTO CAPAZ DE TRANSFERIR EL DERECHO 
DE PROPIEDAD DEL TÍTULO VALOR, A FAVOR DE SEGUROS MUNDIAL. 

 
 EVIDENCIA QUE EL TOMADOR – ASEGURADO REALIZÓ LAS GESTIONES DE 

COBRO REQUERIDAS. 
 

 CERTIFICACIÓN DEL SALDO A CAPITAL DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE Y EL REVISOR FISCAL. EN CASO DE QUE 
EL ASEGURADO NO ESTÉ OBLIGADO LEGALMENTE A TENER REVISOR FISCAL 
ESTA CERTIFICACIÓN DEBE VENIR FIRMADA POR EL CONTADOR. 

 
9 .  SUBROGACIÓN: 

 
PAGADA UNA INDEMNIZACIÓN POR SEGUROS MUNDIAL, ESTA SE SUBROGARÁ 
HASTA LA CONCURRENCIA DEL IMPORTE DE LA MISMA. 
A PESAR DE LA SUBROGACIÓN, EL TOMADOR - ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A TOMAR 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL RECOBRO DE LOS CRÉDITOS Y A SEGUIR LAS 
INSTRUCCIONES QUE PARA TAL EFECTO LE IMPARTA SEGUROS MUNDIAL. CON 
POSTERIORIDAD AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, EL TOMADOR - ASEGURADO NO 
ACEPTARÁ PAGO ALGUNO, EXCEPTO EN EL CASO QUE SEGUROS MUNDIAL LO ACEPTE. 
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10 OBLIGACIONES ESPECIALES DEL TOMADOR - ASEGURADO: 
 

EN CASO DE TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD DEL CRÉDITO CON O SIN 
RESPONSABILIDAD EL TOMADOR - ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A SEGUROS 
MUNDIAL, QUIEN ESTARÁ EN LIBERTAD DE ACEPTAR O NO AL NUEVO 
BENEFICIARIO, QUIEN SE ACOGERÁ AL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES, GARANTÍAS, EXCLUSIONES Y LÍMITES ASEGURADOS DE LA PÓLIZA. 

 
EN CASO DE QUE EL CRÉDITO OTORGADO ADQUIERA LA CONDICIÓN DE 
IMPAGADO, EL TOMADOR - ASEGURADO NOTIFICARÁ DEL INCUMPLIMIENTO A LAS 
CENTRALES DE RIESGOS U OPERADOR DE BASES DE DATOS DEFINIDA EN LOS 
MANUALES Y PROCEDIMIENTOS DE LA ENTIDAD. 
 
EL TOMADOR ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A ENTREGAR MENSUALMENTE A 
SEGUROS MUNDIAL EL REPORTE DE LOS SALDOS DE LOS CRÉDITOS ASEGURADOS 
BAJO LA PÓLIZA. 

 
EL TOMADOR - ASEGURADO SE OBLIGA EN CASO DE MORA DEL DEUDOR A REPORTAR 
A LA ASEGURADORA Y A LAS CENTRALES DE RIESGO PERTINENTES EL 
COMPORTAMIENTO DE LA CARTERA. 

 
11 NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGUROS POR RETICENCIA Y 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO POR MODIFICACIÓN DEL 
ESTADO DEL RIESGO: 

 
EL TOMADOR - ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL 
CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR SEGUROS MUNDIAL. LA RETICENCIA O 
LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS POR SEGUROS 
MUNDIAL, LO HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A 
ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL 
CONTRATO DE SEGURO. SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN 
CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL 
EFECTO SI EL TOMADOR - ASEGURADO HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 
EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE SEGUROS POR RETICENCIA O 
INEXACTITUD EN LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL TOMADOR - ASEGURADO, 
CUALQUIER PRIMA PAGADA SE CONSIDERA DEVENGADA A FAVOR DE SEGUROS 
MUNDIAL Y EL TOMADOR - ASEGURADO CONTINUARÁ SIENDO DEUDOR DE TODA 
PRIMA O CANTIDAD EXIGIBLE. 

 
A FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA DE CUALQUIER MODIfiCACIÓN DEL 
ESTADO DEL RIESGO, EL CONTRATO DE SEGURO TERMINARÁ, CONFORME LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
12. DERECHO DE CONTROL: 

 
SEGUROS MUNDIAL SE RESERVA EL DERECHO A REQUERIR QUE LA ENTIDAD 
ASEGURADA, LE PROVEA COPIA DE TODO INFORME, INCLUYENDO INFORMES DE 
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AUDITORÍA, O REVISORÍA FISCAL, O AUDITAR DIRECTAMENTE O REQUERIRLE 
UNA AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE SUS OPERACIONES, LA CUAL SE LIMITARÁ A LAS 
ÁREAS DEL ASEGURADO QUE ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MANEJO 
DE  CRÉDITOS. 
 
ADEMÁS, PODRÁ CONSTATAR LA EFECTIVIDAD DE SUS CONTROLES INTERNOS Y 
EL CUMPLIMIENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADA DE LOS DEBERES Y 
OBLIGACIONES QUE LE IMPONE LA PÓLIZA, ASÍ COMO VERIFICAR SUS GARANTÍAS, 
AFIRMACIONES, PROCEDIMIENTOS DE APROBACIÓN, DESEMBOLSO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS Y LA VERACIDAD DE TODOS LOS INFORMES 
QUE AQUELLA SOMETA A SEGUROS MUNDIAL. 

 
 

 
 
 

    

 
 

 

 

 

    COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

  

 

 

   EL TOMADOR / ASEGURADO 


